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Secretaría de la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES) 

 

No. 2022/061 Ginebra, 16 de agosto de 2022 

ASUNTO: 

Decimonovena reunión de la Conferencia de las Partes 
Información importante acerca de los visados y los plazos correspondientes 

1. La Secretaría desea comunicar a los participantes en la decimonovena reunión de la Conferencia 
de las Partes que en el anexo de esta Notificación encontrarán la información detallada sobre el 
proceso de solicitud de visados. 

2. Es especialmente importante tener en cuenta que la fecha límite para solicitar un visado es el 
1 de septiembre. Los participantes obtendrán una carta de asistencia para la obtención del visado 
únicamente después de haberse inscrito y enviado una carta de designación. Además, los 
participantes de las organizaciones observadoras deberán también pagar sus derechos de 
inscripción antes de poder obtener una carta de asistencia para el visado. 

3. Por consiguiente, la Secretaría alienta encarecidamente a todas las Partes y observadores a que 
se inscriban y envíen la información sobre sus participantes designados antes del 31 de 
agosto de 2022. 

4. En el anexo se podrá encontrar información detallada sobre los visados y los requisitos 
correspondientes. 

5. Cualquier consulta deberá ser enviada a 19copcitespma@miambiente.gob.pa. Se ruega indicar 
VISAS en el asunto del correo electrónico.   

 

  



 

 

 

INFORMACIÓN ACERCA DE LOS VISADOS PARA LA COP19 

 

¿Qué países requieren visado para entrar en Panamá? 

 

Países que no requieren visado para entrar en Panamá:  

Alemania; Andorra; Angola; Antigua y Barbuda; Arabia Saudita; Argentina; Armenia; Australia; 
Austria; Bahamas; Barbados; Belarús; Bélgica; Belice; Bhután; Bolivia (Estado plurinacional de); 
Bosnia y Herzegovina; Botswana; Brasil; Brunei Darussalam; Bulgaria; Cabo Verde; Camboya; 
Canadá; Colombia; Comoras; Costa Rica; Croacia; Chile; Chipre; Dinamarca; Dominica; Ecuador; 
El Salvador; Emiratos Árabes Unidos; Eslovaquia; Eslovenia; España; Estados Unidos de América; 
Estonia; Federación de Rusia; Fiji; Finlandia; Francia; Gabón; Georgia; Granada; Grecia; 
Guatemala; Guyana; Honduras; Hungría; Irlanda; Islandia; Islas Marshall; Islas Salomón; Israel; 
Italia; Jamaica; Japón; Kenya; Kiribati; Kuwait; Letonia; Liechtenstein; Lituania; Luxemburgo; 
Macedonia del Norte; Madagascar; Malasia; Maldivas; Malta; Mauricio; México; Micronesia (Estados 
Federados de); Mónaco; Mongolia; Montenegro; Namibia; Nauru; Nicaragua; Noruega; Nueva 
Zelandia; Países Bajos; Palau; Panamá; Papua Nueva Guinea; Paraguay; Perú; Polonia; Portugal; 
Qatar; Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte; República Checa; República de Moldova; 
Rumania; Saint Kitts y Nevis; Samoa; San Marino; San Vicente y las Granadinas; Santa Lucía; 
Serbia; Seychelles; Singapur; Sudáfrica; Suecia; Suiza; Tailandia; Tonga; Trinidad y Tabago; 
Turquía; Tuvalu; Ucrania; Uruguay; Vanuatu; Viet Nam.  

 
Países que requieren un visado para entrar en Panamá: 

Afganistán; Albania; Argelia; Azerbaiyán; Bahrein; Bangladesh; Benin; Burkina Faso; Burundi; 
Camerún; Congo; Côte d’Ivoire; Cuba1; Chad; China2; Djibouti;  Egipto; Eritrea; Eswatini; Etiopía; 
Filipinas3; Gambia; Ghana; Guinea; Guinea Ecuatorial; Guinea-Bissau; Haití; India4; Indonesia5; Irán 
(República Islámica del); Iraq; Jordania; Kazajstán; Kirguistán; Lesotho; Líbano; Liberia; Libia; 
Malawi; Malí; Marruecos; Mauritania; Mozambique; Myanmar; Nepal; Niger; Nigeria; Omán; 
Pakistán; República Árabe Siria; República Centroafricana; República de Corea 6; República 
Democrática del Congo; República Democrática Popular Lao; República Dominicana7; República 
Popular Democrática de Corea; República Unida de Tanzanía; Rwanda; Senegal; Sierra Leona; 
Somalia; Sri Lanka; Sudán; Suriname; Tayikistán; Togo; Túnez; Turkmenistán; Uganda; Uzbekistán; 
Venezuela (República; Bolivariana de)8; Yemen; Zambia; Zimbabwe. 

 

1  Los ciudadanos de Cuba con pasaporte diplomático, consular u otro pasaporte oficial no necesitan visado para entrar 
en Panamá. 
2  Los ciudadanos de China con pasaporte diplomático, consular u otro pasaporte oficial no necesitan visado para entrar 
en Panamá. 
3  Los ciudadanos de Filipinas con pasaporte diplomático, consular u otro pasaporte oficial no necesitan visado para 
entrar en Panamá. 
4  Los ciudadanos de la India con pasaporte diplomático, consular u otro pasaporte oficial no necesitan visado para 
entrar en Panamá. 
5  Los ciudadanos de Indonesia con pasaporte diplomático, consular u otro pasaporte oficial no necesitan visado para 
entrar en Panamá. 
6  Los ciudadanos de Corea con pasaporte diplomático, consular u otro pasaporte oficial no necesitan visado para 
entrar en Panamá.  
7  Los ciudadanos de la República Dominicana con pasaporte diplomático, consular u otro pasaporte oficial no necesitan 

visado para entrar en Panamá. 
8  Los ciudadanos de Venezuela con pasaporte diplomático, consular u otro pasaporte oficial no necesitan visado para 
entrar en Panamá. 



 

 

Para obtener la lista de países cuyos ciudadanos con pasaporte diplomático, consular u otro tipo de 
pasaporte oficial no necesitan visado para entrar en Panamá, véase el anexo A. 

 
Otras posibles exenciones de visado: 

Todos los extranjeros con nacionalidades que requieran visado para ingresar a Panamá, pero que 
cuenten con un visado o un permiso de residencia válidos, debidamente expedidos por: 

• Australia 
• Canadá;  
• cualquier Estado de la Unión Europea;  
• Japón 
• República; de; Corea;  
• Singapur;  
• Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte; o  
• Estados Unidos de América 

pueden entrar en Panamá, en calidad de turistas, sin necesidad de visado de entrada, si el visado 
para estos países: 

a) ha sido concedido para múltiples entradas y salidas;  

b) ha sido utilizado por lo menos una vez para entrar en el país que lo emitió; y  

c) tiene una validez mínima de seis (6) meses en el momento de ingresar en el territorio 
panameño. 

  



 

 

¿Dónde solicitar el visado? 

TODAS LAS SOLICITUDES DE VISADO DEBEN SER PRESENTADAS 
 

EN LA EMBAJADA PANAMEÑA MÁS CERCANA  
 

ANTES DEL 1 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

Países que requieren visado  
Y QUE  
DISPONEN de una embajada o consulado panameño en su territorio: 

China; Cuba; Egipto; Filipinas; Haití; India; Indonesia; Jordania; Marruecos; República de Corea; República 
Dominicana; Venezuela (República Bolivariana de). 

Por favor, diríjanse a la embajada de su país lo antes posible con la carta de apoyo para el visado 
proporcionada por la Secretaría. La Secretaría proporcionará una carta de apoyo para el visado 
ÚNICAMENTE a los delegados que figuran en las cartas de designación oficiales.  

Se puede ubicar la embajada o consulado más cercano aquí: https://mire.gob.pa/mapa-ubicacion-
embajadas/  

Países que requieren visado  
Y QUE 
NO DISPONEN de una embajada o consulado panameño en su territorio (véase el anexo 1): 

Afganistán; Albania; Argelia; Azerbaiyán; Bahrein; Bangladesh; Benin; Burkina; Faso; Burundi; Camerún; 
Congo; Côte d’Ivoire; Chad; Djibouti; Eritrea; Eswatini; Etiopía; Gambia; Ghana; Guinea; Guinea Ecuatorial; 
Guinea-Bissau; Irán (República Islámica del); Iraq; Kazajstán; Kirguistán; Lesotho; Líbano; Liberia; Libia; 
Malawi; Malí; Mauritania; Mozambique; Myanmar; Nepal; Niger; Nigeria; Omán; Pakistán; República; Árabe; 
Siria; República; Centroafricana; República Democrática del Congo; República Democrática Popular Lao; 
República Popular Democrática de Corea; República Unida de Tanzanía; Rwanda; Senegal; Sierra; Leona; 
Somalia; Sri; Lanka; Sudán; Suriname; Tayikistán; Togo; Túnez; Turkmenistán; Uganda; Uzbekistán; Yemen; 
Zambia; Zimbabwe. 

Por favor, prepare su solicitud de visa lo antes posible con la carta de apoyo para visado que le proporcionará 
la Secretaría. La Secretaría proporcionará una carta de apoyo para el visado ÚNICAMENTE a los delegados 
que figuran en las cartas de designación oficiales. La Secretaría está trabajando con el País Anfitrión para 
facilitar la solicitud de visa para los nacionales de países sin embajada panameña. Se proporcionará 
más información en una nueva notificación. 

Se puede ubicar la embajada o consulado más cercano aquí: https://mire.gob.pa/mapa-ubicacion-
embajadas/   

Para obtener una lista de las embajadas más cercana a su país, consulte el anexo B. 

 
Para los procedimientos de visado, se suele solicitar lo siguiente (véase el anexo C para más 
detalles): 

- Pasaporte válido 
- Carta de asistencia para visados proporcionada por la Secretaría CITES 
- Todas las vacunas necesarias, contra la COVID-19 y contra otras enfermedades: los 

requisitos en relación con las vacunas se pueden consultar aquí: 
https://www.tourismpanama.com/plan-your-vacation/advisories/ 
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